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&RYEBTÍ5RC1& OFICIAL 

Luego que los Brea. Alcaldes y Sscrc-
I&TÍOB recibtta loa uúinorcs del BotarlK 
9U« correspondan al distrito, diapon-
drla que se fije un ejwtipliiT en el sitio 
de coKtambxe, donde permanecerá has-
ftb «1 recibo del número ei guiante. 

Lo» ffiecretwrioB cuidarán de COMOT-
fw les BOLKTINXB coleccíonadoii orde-
a&dwiiente para BU eccuBdRrn^ciÓD, 
qno dobori Teriüti&rúe cada año. 

SE PUBLICA LOS LMES, MASCOLES Y VffiñNfiS 

S« gQBeríbt *n l i Contaduría d« 1* Dipatecídu proTiocial, A enarco 
eaÍJiM amoawit* c^uwuvs «1 ^rünutre, ocho pestiuiíi al jteiubsíre y qume» 
ptírtiUi al i&o, ¿ Ivfc HartiQ l̂arfis, pigadag al û liiMt&r 1» u-^sricicí^a. I.us 
oâ fM dt £u(ir* cí* !& eapital sa uartn pit ííbrttuai dül airo mutuo, admi-
liáti'.laza íeUo fisUQB loíé jfaHcrjptitiaca ¿e tnuiKcUtf, 7 únicEimeatt) i-or la 
írA-.e- í̂ia ü t j^nteu Ü̂Ü roaulia. Lta aoflcnpcíou»» sirusadaa tus uótiran 

Í̂ >í .¿.rnasejiíatTñoa rf» «JÍH prcTincia al>caarÁii la ciiyct'ipcirtL tow 
arrtyírí» ¿ i* ^«ate ií-earía .ÍC rJrealar is Ir. CEICIÍBÍÓJI ^VÍJUÍÍH!, publicada 
Mi lew iii'iKivrab d* íe^. joüi.*iía da \i.chít SO y ¡S il'i Ifun^toM do UíííÓ. 

Los 3as¡;>..ios ^.^iinipaisf., nin áiüSKciÓa, niña pwcías al añu. 

ADVEHTENCIA EDITCBIAL 

La.» diuiiofliftfoaüft do las sutoridndw, oxcepío IRB qua 
á intííaacifi de p t̂te no ptíüvt, u<i ímiurU'-rta oiiciaí-

aicíita; caimismo cualquier anuncio corcornicntü 11} &cr-
ricui nacional quo dimane do las raiem:^: lo de inî r^a 
j-ícrticulnv previo el pngo tifietnnt»do da vciuto céiitimoa 
ds pileta por cada líe en do insurciún. 

1*03 anuncios á que baco rcíerencia la cireultir déla 
Onsiiaíón provincial Ifcha 11 de Diuiumbrti de 1ÍKC>. en 
•ii:m[iiimient(j al acuerdo de la piputaciún úc '¿O f,>i No* 
"iviibce il(t áicliü aüo, j cuytt ctrcalar ha sitio iiubücnda 
on los ¿¡or-isrivaa OFICIALEQ do 20 y 22 de Dici'nmhro ya 
c.itf.do, ua ab&n r̂úu con arreglo ¿ltitaríítiqi1.deu ntcncio-
aadoM SuLr.TiKKft uo insiirtu. 

3 ? A : B T : Í J : OJPIOXAIJ 

P R E S I D E N C I A 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M'. el Bey Don Alfonso 
S n i (Q. í ) . &.), S. M. k l í e ica 
Boüa Victoria Eugenia y Sus 
Altezas Kaaleü el Prnaipo de 
Asrtoiía» é. Infantes Don Jalma y 
Boña Baatriz, continúan sin no
vedad en BU importanio Baiiid. j 

De igual henefioio dÍp.fv'BÍP.n j 
las d e m á s peraonas do la ¿ « g o B - i 

tn E e s l Familia. I 

(Caceta úel día 18 ÚT Septiembre ¿ c lt;Ic) 

EXPOSICIÓN' 
SEÑOR: La decidida inclinación 

de Sociedades, Centros y Corpora
ciones que representan numerosos 
intereses del país, los clamores 
constantes de los órganos de la opi
nión pública y las cuentas de gastos 
de todas las familias, demuestran de 
un modo evidente que la elevación 
de los precios de los principales ar
tículos de consumo lia dado oriyen 
al llamado problema de las subsis
tencias, cuyo estudio es necesario 
acometer con urgencia y decisión, 
bien para resolverlo, si fuese posi
ble, ó bien para atenuar sus eíectos 
con la adopción de las disposiciones 
que contribuyan á conseguir el fin 
apetecido. 

Aunque es necesario confesar que 
el problema de las subsistencias 
existe en muchas poblaciones, tam
bién es necesario advertir que ni es 
tan general como se supone, ni me
nos que dependa en absoluto ni del 
gravamen del impuesto de Consu
mos ni de las deficiencias de la pro
ducción, ni de anormales aumentos 
de la exportación de los artículos de 
Principal abastecimiento. Es cierto 
que los impuestos fomentan ó man
tienen la elevación de los precios en 

los mercados interiores, pero bien 
puede afirmarse que esta causa no 
es la única, ni siquiera la que más 
influye en el llamado problema de 
jas subsistencias públicas. 

Antes se atribuía e] alza de los 
precios al exorbiranie desnivel de 
los cambios, que estimulaba las ex
portaciones, pero ¡os cambios soban 
reducido poco menos que Irasía la 
Igualdad, y los precios de los artícu
los de consumo continúan elevados, 
3> ahora se atribuye al fielato tan 
perjudicial eficacia, que ios esfuer
zos de todos parece que á su supre
sión se dirigen. Esta tendencia coo
pera á la aspiración del Gobierno de 
S. M . de lograr lo antes posible ¡a 
sustitución del impuesto de Consu
mos; pero se hace necesario que á 
tal solución, si á ella fuera dable lle
gar prontamente, acompañen medi
das que contribuyan á consolidarla, 
pues sería lamentable, perjudicial y 
contraproducente para los bogares 
modestos, que se transformase el 
impuesto gravando otras manifesta
ciones de. riqueza, y que el encare
cimiento consiguiente de la vida no 
resultase eficazmente compensado 
con bajas proporcionadas en los ar
tículos de primera necesidad. 

El peligro de que esto suceda es 
evidente si no se estudian y resuel
ven, sin demora, otros problemas 
anejos, tales como organización de 
mercados, transportes'é intermedia
rios, es decir, si no se modifican or
ganizaciones y estados que recargan 
en términos alarmantes el precio de 
los artículos que al detalle se ven
den. 

No es posible esperar de la mera 
sustitución del impuesto de Consu
mos una grande rebaja de los ar
tículos de primera necesidad, como 
fácilmente se advierte si se compa
ran los precios de las especies antes 
de pasar por los fielatos, el importe 
de las tarifas y los precios de venta 
al por menor en el interior de las 
poblaciones. 

Las carnes en canal, por ejemplo, 
se pagaron en el Matadero de esta 
Corte el día 5 del actual, al precio 
medio de ÍS'50 pesetas la arroba, 

esto es, á 1'61 el kilogramo. Al de
talle, el precio ae las clases corrien-
les osciló entre 2 y 5 poseías el ki
logramo; es decir, un sobreprecio 
de una peseta el kilogi amo, término 
medio. 

En la sesión del Ayunlamieuto de 
Madrid, de £0 de Julio de 1907, se 
indicó que el abastecimiento de car
nes del año anterior se había re
cargado por los iiiíerniediarios en 
la' í ' millones de pesetas, y que en 
manos de los mismos quedaron y 
quedan los despojos y las pieles de 
las roses sacrificadas, producto este 
úllímo Valorado en dicho año, en 5'5 
niilior.es de pesetas,cuando larecau-
dación total de consumos por la es
pecie carne representó solamente 7 
miliones. 

No puede atribuirse c¡ encareci
miento de la carne á deficiencias do 
producción de ganados, como lo 
prueba ei hecho de que en 1907 ha 
exportado España '15.970 cabezas, 
45.821 en 1903, G'l.oOO en 1909 y 
Í')7.0-I5 en los siete meses de este 
año, y se observa la circunstancia 
de que la carne de bueyes origina-
ríos del Reino se Vende más barata 
en la plaza de Gibraltar que en al
gunas expendedurías nacionales. 

Encarecimiento análogo al que 
sufren las carnes, grava "los demás 
artículos de necesario consumo. Las 
patatas AO expenden al por mayor al 
precio de 11 á 15 céntimos kilogra
mo, y el que rige al detalle oscila 
e n t r é i s y 20 céntimos, apesar de 
estar gravadas con menos de medio 
céntimo por derecho de consumo. 
Ei encarecimiento por las reventas 
«e artículos tan necesarios para las 
clases más modestas, representa 59 
y Sopor ICO. 

Si se examinan oíros artículos de 
consumo se llega á idénticas conclu
siones. El arroz de buena clase se 
vende en la allióndiga á 55 céntimos 
el kilogramo, y siendo el precio al 
detalle por la misma unidad, 80 cén
timos, y los derechos de Consumo, 
cuatro céntimos, resulta un aumen
to de reventa de 21 céntimos, ó sea 
un sobreprecio de 58 por 100. El vi
no de Valdepeñas se cotiza en la al

lióndiga á 25 céntimos el litro; no 
eslá gravado con impuesto de Con
sumos, y se vende a! detalle á 40 
céntimos, diferencia l o céntimos, 
equivalente á un recaigo de üO por 
100 del precio de la aliiondiga. 

Las deficiencias de producción 
i tampoco justifican el importe eleva-
1 do de los precios, puesto que en 
| 1999 henos exportado 25.651 tone-
j ladasde patatas, 8.1 S i toneladas de 
{ arroz y 1.144.033 hecíóliíras de vi-
j no común; ni tampoco influyo en 
¡ ellos el Arancel de iniuoruicidn, 
; puesto que con derechos y sin eüos 
j no se importarían los artículos de 
t consumo en cantidades aprcctablcs, 
| ya que la producción nacional los 
; proporciona en abundancia, y, salvo 
t años de excepcional escasez,'* hay 
) más bien que exceso de demandá 
• grandes dificultades para encontrar 
: puntos de venía a precios reiminera-
| dores para el cultivo. 
i El problema de. abastecimiento de 
! las grandes poblaciones es cada ve¿ 
[ más complicado, y aunque su esíu-
S dio y resolución parece que compe-
; te á los respectivos Municipios, ya 
; que en cada localidad pueden ser 
; distintas las causas que lo compli-
i qiten, sin embargo, tiene el usuiiío 
¡ un aspecto general en que elGobier-
i no de V. M. lia de ocuparse, ya en 
• lo que sea precisa su decidida ;-.c-
! ción para remover los obstá^iius 
I que se presenten, ya también para 
> estimular á los Ayuntamientos al 
j cumplimiento de uno de ios más im-
i portantes deberes que la ley les im-
• pone. 
: Asunto do tanta complejidad y 
' transcendencia, y que. á tantos y á 
; tan variados intereses afecta, no 
! puede resolverse de plano ó con in-
'• formaciones superficiales, puesto 
> que siempre seria efímera toda dis-
• posición que dejase de armonizar 
! las conveniencias de los produclc-

res y consumidores con las de los 
intermediarios que en las compras y 
ventas sean indispensables. De ahí 
que para estudiar la cuestión en io
dos sus detalles, convenga que las 
Corporaciones, Sociedades y pro
ductores, consumidores y partícula-
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res, informen y expongan sus pun
tos de vista, á fin de que el Gobier
no de V. M. pueda conocer todos 
los obstáculos y estudiar los medios 
que hayan de adoptarse para que se 
reduzcan lo más posible los recar
gos que los géneros sufren desde 
que salen de los puntos productores 
hasta que llegan á poder de los que 
han de consumirlos. 

Así, pues, conviene, para proce
der con acierto, abrir una informa
ción por el término de un mes, á fin 
de que por escrito, por ser asi más 
fácil para todos y de resultados más 
eficaces, expongan su parecer las 
Corporaciones, Sociedades y par
ticulares que deseen cooperar al es
tudio de esta importante cuestión, 
indicando en conclusiones numera
das lo que en sentir de los infor
mantes haya de hacerse para facili
tar ó mejorar el sistema de abaste
cimiento de las grandes poblaciones, 
que tanto influye en el llamado pro
blema de las subsistencias públicas. 

Fundado en estas consideracio
nes, el que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter á la aprobación de 
de V. M. el adjunto proyecto de de
creto. 

Madrid 8 de Septiembre de 1910 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M. , José 
Canalejas. 

REAL DECRETO 

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros y á propuesta de su Pre
sidente; 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Se abre una infor

mación pública y escrita durante un 
mes, para que las Diputaciones pro
vinciales, Ayuntamientos, Cámaras 
de Comercio, Sociedades Económi
cas de Amigos del País, Círculos 
mercantiles, Asociaciones agrícolas, 
Ligas de productores y contribuyen
tes, Sociedades obreras, Compañías 
de transportes y particulares, expon
gan lo que estimen oportuno res
pecto á las disposiciones que el Go
bierno y los Ayuntamientos deban 
adoptar para facilitar el económico 
abastecimiento de las poblaciones, 
indicando: 

(a Disposiciones de carácter ge
neral. 

(b Diposiciones especiales para 
la población ó zona á que el infor
me se refiera. 

(c Organización de los mata
deros. 

(d Organización de mercados. 
(e Libertad ó restricción para el 

establecimiento de nuevas tiendas 
y expendedurías de rarne. 

(f Formas de abastecimiento más 
convenientes para los intereses de 
productores y consumidores. 

(g Las demás indicaciones perti
nentes que cada informante estime 
oportunas. 

Art. 2.° Los Ministros de la Go
bernación y Hacienda dispondrán el 
el estudio urgente de los informes 
que se reciban y adoptarán en el 
plazo más breve posible las disposi
ciones que procedan. 

Dado en San Sebastián á nueve 
de Septiembre de mil novecientos 
diez.=ALFONSO. = E I Presidente 
del Consejo de Ministros, José Ca
nalejas. 
(Gncctti del día 13 de Stptiembre de 1910) 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACIÓN 

EXPOSICIÓN' 
SEÑOR: Convocado por Real or

den de 50 de Diciembre de 1908 un 
concurso para la adquisición por el 
Estado de solares ó casas á derribar 
ó á aprovechar, con objeto de dotar 
á los servicios de Correos y Telé
grafos, en las capitales de provin
cia, de edificios adecuados á la im
portancia y progresivo desarrollo 
de estos ramos, el Ayuntamiento de 
León vióse por el momento, debido 
á la falta de Inmuebles disponibles 
de su pertenencia, en la imposibili
dad de formular proposición, pero 
en su constante deseo de coadyuvar 
de alguna manera y de modo eficaz 
á la realización inmediata de tan 
urgente beneficioso propósito, ha 
solicitado llevarlo á cabo en forma 
análoga á como lo hicieron las Cor
poraciones municipales de Barcelo
na y Valencia, ofreciendo adquirir 
y derribar las dos casas q-ie la Jun
ta provincial y la de Jefes de Co
rreos y Telégrafos estimaron como 
de emplazamiento más conveniente 
al informar en el concurso, y levan
tar en el solar resultante el edificio, 
construyendo éste por su cuenta 
con sujeción al proyecto que, obte
nido en concurso, apruebe el Go
bierno, mediante el abono de una 
suma alzada de 553.000 pesetas en 
quince anualidades. 

El importe de cada tina de éstas 
se ha limitado á 56.000 pesetas, con 
lo cual el Ayuntamientto concederá 
una subvención para las obras de 
15.000 pesetas, en armonía con lo 
hecho en Barcelona y Valencia. 

Los dueños de las dos casas á 
derribar que ha de adquirir el Ayun
tamiento para transferir la propie
dad del solar resultante al Estado, 
fijaron el Valor de aquéllas al propo
ner su cesión en elconcursoen97.250 
pesetas; el costo del presupuesto 
general de contrata de las obras 
con los honorarios se aprecia en 
559.855 pesetas y los demás gastos 
en 115.915 pesetas. 

La identidad de causas, la analo
gía con los precedentes citados y 
la evidente necesidad de atender á 
los servicios de Correos y Telégra
fos, que sirve de base á la justifica
da solicitud del Ayuntamiento de 
León, motivan que el Ministro que 
suscribe, haciendo uso de la autori
zación emanada de la base 7." de la 
Ley de 14 de Junio de 1909 y con 
la conformidad del Consejo de M i 
nistros, acepte en su esencia la pro
puesta elevada por el Alcalde de 
León, sin perjuicio de pedir á las 
Cortes en su día la aprobación de 
este contrato para el estricto cum
plimiento de la base 19 de la propia 
Ley; y en méritos de las considera
ciones precedentes, tiene el honor 
de someter & la aprobación de V. M . 
el siguiente proyecto de decreto. 

M'tdrid, 15 de Septiembre de 1910. 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M . , 
Fernando Merino. 

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de la 

Gobernación, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros; 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° El Director general 

de Correos y Telégrafos queda au
torizado para convenir con el Ayun
tamiento de León todo lo necesario. 

con el fin de proceder á la construc
ción en dicha capital do un edificio 
destinado á los servicios de la Ad
ministración principal de Correos y 
Sección de Telégrafos, con suje
ción á las siguientes bases: 

1. " Dicho edificio se emplazará en 
el solar sito en la plaza de la Cate
dral, mím. 1, que resulte del derribo 
de las dos casas, propiedad la una 
de los herederos de D." Julia Janet, 
y la otra de D." Sofía Diez, limitan
do: al Norte, por la calle de San Pe-
layo; al Sur, por la plaza de la Ca
tedral; al Este, por la calle del Insti
tuto y al Oeste, con casas de la pro
piedad de D. Lino Martínez y don 
Francisco Fernández Blanco, cons
tituyendo un polígono irregular de 
ocho lados, cuya fachada principal 
es la que tiene acceso á la plaza de 
la Catedral, y comprendiendo entre 
sus lados una superficie de 972 me
tros 50 decímetros cuadrados. 

2. a Para su construcción se con
vocará por el Ayuntamiento de León 
un concurso entre Arquitectos es
pañoles, fijando el plazo de dos y 
y de cuatro meses, respectivamen
te, pora la formación y presenta
ción de anteproyectos y proyectos, 
los cuales se ajustarán al programa 
y cuadro de precios unitarios redac
tados por el Ministerio de la Gober
nación, que se publicarán, Insertán
dolos con el anuncio de convocato
ria, en la Gaceta de Madrid. El 
presupuesto de ejecución material 
de las obras ascenderá á 284.145 
pesetas, suma que, con la adición 
del 15 por 100 de aumento legal, y 
el 4 por 100 de honorarios por pro
yecto y dirección, integrarán el pre
supuesto de contrata. 

5. n La construcción del edificio 
deberá quedar ultimada en el térmi
no de tres años, á contar desde la 
fecha en que se publique en el cita
do periódico oficial la Real orden de 
aprobación del proyecto confirién
dose al Arquitecto autor de éste la 
dirección de las obras. 

4." La adquisición en plena pro
piedad y el derribo de las dos casas 
mencionadas en la base 1.", la eje
cución y pago de las obras de cons
trucción del edificio, el 15 por 100 
de aumento legal, los honorarios se
gún tarifa y todos los gastos que 
originen el concurso y el otorga
miento de los documentos necesa
rios, correrán á cargo del Ayunta
miento de León. 

5.11 El Estado entregará al Ayun
tamiento de León, en pago total del 
solar y nuevo edificio de que se tra
ta, quince anualidades sucesivas á 
razón de 56.000 pesetas cada una, 
cantidad que se consignará al efecto 
en la Sección sexta de los presu
puestos generales correspondienles. 
Estas quince anualidades represen
tan el pago total y completo: 

Primero. De las dos casas á de
rribar y solar resultante, anterior
mente descrito, que quedará de pro
piedad del Estado, y en el que ha de 
levantarse el edificio para Central 
de Correos y Telégrafos de León. 

Segundo. Del coste completo de 
las obras de construcción. 

Tercero. Del 15 por 100 legal 
y de los honorarios al autor del pro
yecto por formación de éste y di
rección de las obras; y 

Cuarto. De cualquier otro dere
cho ó gasto pertinente con motivo 
de este particular. 

6. a Para la inspección, vigilancia 

y recepción de las obras, se creará 
una Junta local, que tendrá todas 
las atribuciones necesarias para su 
objeto. Sin perjuicio de ellas, el Di
rector general de Correos y Telé
grafos, por sí ó delegando en perso
na técnica ó funcionario á sus órde
nes, girará en cualquier momento 
las visitas que estime convenientes 
para cerciorarse del estado, marcha 
y condiciones de las obras. 

Art. 2.° El Gobierno dará cuen
ta de este decreto á las Cortes, tan 
pronto como se reúnan, á fin de ob
tener su aprobación, para incluir en 
quince presupuestos la cantidad de 
36.000 pesetas. 

Dado en Palacio á 15 de Septiem
bre de 1910.=ALFONSO.=EI Mi
nistro de la Gobernación, Fernando 
Merino. 

REAL ORDEN 

limo. Sr.: Examinado el expedien
te instruido para dotar de un edifi
cio adecuado á los servicios de Co
rreos y Telégrafos en León: 

Resultando que en el concurso 
convocado con arreglo á lo dispues
to en la Real orden de 50 de Diciem
bre de 1908, se presentaron siete 
proposiciones suscritas, respectiva
mente, por D. Francisco Sanz Oje-
da; D. Gabriel Moyano y Montoya, 
como apoderado de su esposa doña 
Carmen Balbuena; D.a Julia Janet 
Válgoma y D." Sofía Diez Silva; 
D. Isaac Balbuena Iriarte; D. Gon
zalo Román Casado, por los herede
ros de D. Domingo Román Ortega; 
D. Juan Balanzátegui, y D. José 
María Rodríguez Balbuena, quienes 
ofrecen ceder á título oneroso: el 
primero, un solar en la calle de Or-
doño II ; el segundo, un solar en las 
calles de Ordoflo II y Burgo Nuevo; 
las terceras, dos casas contiguas en 
la plaza de la Catedral, núm. 1, con 
vuelta á las calles de San Pelayo y 
del Instituto; el cuarto, una casa y 
solar en la calle de Ordoflo I I , tetra 
F; el quinto, una casa en las calles 
de la Paloma y de la Sal; el sexto, 
una casa en la plazuela del Teatro, 
núm. 20, y el séptimo, una casa y 
un accesorio en la calle del Cid, nú
mero 7 y plaza del Rastro. 

Vistos los informes emitidos por 
la Junta provincial y la de Jefes de 
Correos y Telégrafos, en los cuales 
se propone como más conveniente 
las casas ofrecidas por D." Julia Ja
net Válgoma y D.a Sofía Diez Silva; 

El Rey (Q. D. G.) ha tenido á 
bien desechar las proposiciones de 
los Sres. Sanz Ojeda; Moyano y 
Montoya, en la representación que 
ostenta'; Balbuena Iriarte; Román 
Casado, por los herederos de Do
mingo Román; Balanzátegui, y Ro
dríguez Balbuena, dejando á (a de
cisión de S. M . la resolución que 
corresponda respecto á la que for
mularon D.a Julia Janet Válgoma y 
D." Sofía Diez Silva, como resulta
do de la Instancia y gestiones enta
bladas por el Alcalde de León para 
facilitar la realización del proyecto 
de que se trata. 

De Real orden ló digo á V. I . pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. 1. mu
chos años. Madrid, 15 de Septiem
bre de 19lO.=Aierino. 
Sr. Director general de Correos y 

Telégrafos. 
(Gaceta del día [6 de Septiembre de I9'0-). 
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COMISION PROVINCIAL 
DE LEÓN 

SECRETARÍA.—SUMINISTROS 

Mes de Agosto ¡le 1910 
SPreclos que la Comisión provincial y 

el Sr. Comisario de Guerra de esta 
ciudad, han fijado para el abono de 
los artículos de suministros mili
tares que hayan sido facilitados 
por los pueblos durante el pre
citado mes. 

. Artículos de suministros, con re
ducción al sistema métrico en su 
equivalencia en raciones. 

Ptas. Cts. 

•Ración de pan de 65 decágra-
mos . . > 36 

Ración de cebada de 4 kilo
gramos . . .• » 94 

"Ración de paja de 6 kilogra
mos . . . > 55 

Litro de aceite 1 40 
Quintal métrico de carbón. •. 7 » 

•Quintal métrico de l e ñ a . . . . . 5 02 
Litro de vino > 40 
Kilogramo de carne de Vaca. 1 30 
Kilogramo de carnedecarnero 1 20 

Los cuales se hacen públicos por 
• medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 

• á los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4.° de la Real or
den-circular de 15 de Septiembre de 
1848, la de 22 de Marzo de 1850 y 

• demás disposiciones posteriores vi
gentes. 

León 12 de Septiembre de 1910.= 
El Vicepresidente, Isidoro A. Jolis. 
•El Secretario, Vicente Prieto. 

M .1 Is' A. S 
DON JOSÉ REVILLA Y HAYA, 

INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Manuel 
Fernández AlVarez, Vecino de Lán-
cara, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia, en el día 
7 del mes de la fecha, á las diez y 
treinta minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 58 pertenencias para 
la mina de hulla llamada Hortensia, 
sita en términodeTorrebarrio, Ayun
tamiento de San Emiliano, paraje lla
mado Valcabado, y linda por el Nor
te y parte del Oeste, con el registro 
minero «Salomé Ernestina», y por 
los demás rumbos, con terreno fran
co. Hace la designación de las cita
das 58 pertenencias en la forma si
guiente y con arreglo al Norte mag
nético: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo NE. de la capilla de San 
Bartolomé, ó sea el mismo que sir
vió para el referido registro «Salo
mé Ernestina» (núm. 5.958), y des
de él se medirán 400 metros al S., y 
se colocará la 1." estaca; de ésta al 
E. 100, y se colocará la 2."; de ésta 
al S. 200, y se colocará la 5."; de 
ésta al E. ¡¿00, y se colocará la 4."; 
de ésta al S. 600. y se colocará la 
5.n; de ésta al O. 600, y se colocará 
la 6.a; de ésta al N. 600, y se colo
cará la 7."; de ésta al O. 500 y se 
colocará la 8.", y de ésta con 200 
metros al N. , se llegará á la 1." es
taca, quedando asi cerrado el perí
metro de las 58 pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este in

teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 5.951. 
León 9 de Septiembre de 1910.= 

/ . Revilla. 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
En las relaciones de deudores de 

la contribución ordinaria y acciden
tal repartida en el tercer trimestre 
del corriente año y Ayuntamientos 
de las Zonas de Astorga y Ponferra-
da, formadas por el Arrendatario de 
la Recaudación de esta provincia, 
con arreglo á lo establecido en el ar
tículo 39 de la Instrucción de 26 de 
Abril de lOOO.he'dictado la siguiente 

^Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondientes 
al tercer trimestre del corfiente 
aflo, los contribuyentes por rústi
ca, urbana, industrial y utilidades, 
que expresa la precedente rela
ción, en los dos períodos de co
branza Voluntaria señalados en los 
anuncios y edictos que se publica
ron en el BOI.ETIN OFICIAL y en la 
localidad respectiva, con arreglo á 
lo preceptuado en el art. 50 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, les 
declaro incursos en el recargo de 
primer grado, consistente en el 5 
por 100 sobre sus respectivas cuo
tas, que marca el art. 47 de dicha Ins
trucción; en la inteligencia de que si, 
en el término que fija el art. 52, no 
satisfacen los morosos el principal 
débito y recargo referido, se pasará 
al apremio de segundo grado. 

Y para que se proceda á dar la pu
blicidad reglamentaria á esta provi
dencia y á incoar el procedimiento 
de apremio, entréguense los recibos 
relacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la Recaudación de 
Contribuciones en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León á 15 de Septiembre de 1910.= 
El Tesorero de Hacienda, Nicolás 
Redecilla.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para 
general conocimiento. 

León 15 de Septiembre de 1910. 
El Tesorero de Hacienda, Nicolás 
Redecilla. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Villaverde de Arcavos 

El arriendo á venta libre de los 
derechos de consumos de este Mu
nicipio para el año de 1911, tendrá 
lugar en la Casa Consistorial de 

esta villa el dfa 24 del actual, y hora 
de las once de la mañana, bajo el 
pliego de condiciones que al efecto 
se halla formado y estará de mani
fiesto en el acto de la subasta. 

Si en la primera no diese resulta
do el arriendo por falta de licitado-
res, se celebrará la segunda con las 
mismas condiciones que la primera, 
admitiéndose posturas por las dos 
terceras partes del cupo del Tesoro, 
el día 4 del próximo mes de Octubre, 
en dicha Casa Consistorial, y á la 
misma hora que la primera. 

Si eri ésta tampoco diese resulta
do el arriendo, se celebrará la terce
ra y última, con facultad de la ex
clusiva, y siempre bajo el pliego de 
condiciones que estará unido al ex
pediente, el día 14 de dicho mes de 
Octubre, en dicha Casa Consisto
rial, á la misma hora que las ante
riores. 

Villaverde de Arcayos 14 de Sep
tiembre de 1910.=EI Alcalde, Nico
lás Medina. 

Alcaldía constitucional de 
Cabreros del Rio 

El dia 19 del actual, de diez á do
ce de la mañana, tendrá lugar la pri
mera subasta de los derechos de 
consumos de este Ayuntamiento, 
por arriendo á venta libre; y caso de 
no ofrecer resultado ésta, tendrá lu
gar la segunda diez dias después, 
ateniéndose, en todo caso, al pliego 
de condiciones que se halla de ma
nifiesto al público en la Secretaría 
del mismo. 

Cabreros del Rio 15 de Septiem
bre de 1910.=EI Alcalde, Froilán 
Arredondo. 

Alcaldía constitucional de 
E l Burgo 

En la sala consistorial de este 
Ayuntamiento, y bajo el tipo y con
diciones fijados en el pliego expues
to en la Secretaria del mismo, ten
drá lugar el dia 25 del actual, y hora 
de las diez á las doce de la mañana, 
la primera subasta para el arriendo 
á Venta libre de todas las especies 
de consumos del próximo año de 
1911. 

Si en tal dfa no se presentase nin
gún licitador, se celebrará la segun
da el día 5 del próximo mes de Oc
tubre, á la misma hora que la ante
rior, con las modificaciones que la 
Corporación creyese conveniente 
hacer. 

El Burgo 12 de Septiembre de 
1910. =E1 Alcalde, Antonino Baños. 

Alcaldía constitucional de 
Cimanes del Tejar 

Se halla de manifiesto al público 
en Secretaría, el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario para 
1911, por el término de quince dias, 
á fin de oir reclamaciones. 

Cimanes del Tejar 12 de Sep
tiembre de 1910.=EI Alcalde, Cris
tóbal González. 

Alcaldía constitucional de 
Castroticrra • 

Se halla al público por quince dias 
en la Secretaria de este Ayunta
miento para oir reclamaciones, el 
proyecto de presupuesto ordinario 
de dicho Ayuntamiento, que ha de 
regir en el próximo año de 1911. 

Castrotierra 15 de Septiembre de 
1910.=E1 Alcalde, José Gutiérrez. 

Don Manuel Pérez Santos, Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento 
de Valverde Enrique. 
Hago saber: Que el día 25 del ac

tual, á las diez de la mañana, en la 
Casa Consistorial, tendrá lugar en 
pública subasta, la adjudicación de 
las obras de la torre de este pue
blo, entendiéndose que es sólo la 
mano de obra, pues los materiales 
correrán por cuenta del Ayuntamien
to, todo con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaria del Ayunta
miento; la adjudicación recaerá en 
quien haga la proposición más baja, 
ó sea más favorable á los intereses 
del Municipio. 

Valverde Enrique 15 de Septiem
bre de 1910.=EI Alcalde, Manuel 
Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Chozas de Abajo 

Se hallan terminados y expuestos 
al público por espacio de quince 
dias en la Secretaría de este Ayun
tamiento, al objeto de oir reclama
ciones, los documentos siguientes: 

El proyecto de presupuesto ordi
nario para 1911, y las cuentas muni
cipales correspondientes á los pre
supuestos de 190S, 1907, 1908 y 
1909. 

Chozas de Abajo á 10 de Sep
tiembre de I9I0 .=EI Alcalde, Vi
cente Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Murías de Paredes 

El día 21 del corriente, de una i 
tres de la tarde, tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial, el arriendo á Ven
ta libre de los derechos de consuma 
de vinos y carnes en fresco, para el 
próximo año de 1911, bajo e! tipo y 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría. Caso 
de que no diera resultado la subasta 
en el expresado día, se anuncia una 
segunda y última bajo los tipos y 
condiciones de la primera, para el 
domingo 25 del mismo mes, y á tas 
mismas horas. Si ésta no diera re
sultado, la Corporación apelará á 
los demás medios que la Instrucción 
autoriza y por el orden que aparece 
del acta de adopción. 

Murías de Paredes 11 de Septiem
bre de 1910.=P. O., Manuel Alva-
rez.=Amaro Gutiérrez, Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Luyego 

En la sala consistorial de este 
Ayuntamiento, bajo el tipo y condi
ciones fijadas en el pliego expuesto 
en la Secretaría del mismo, tendrá 
lugar el día 24 del corriente, á las 
diez, la primera subasta para el 
arriendo á Venta libre del impuesto 
asignado á las especies de la tarifa 
oficial Vigente de consumos en el 
ano venidero. Si en este día no se 
presentase licitador, se celebrará la 
segunda el dia 8 del próximo Octu
bre, en el mismo local y hora. 

Luyego 11 de Septiembre de 1910. 
El Alcalde, Domingo Fuente. 

* 
* * 

Habiendo acordado la Corpora
ción que tengo el honor de presidir, 
en sesión de 11 del corriente, el 
deslinde de los campos comunales 
del pueblo de Luyego, llamados: 
Pandicas, Campazatrigueros. Peñas 
de Villar, Fuentes, La Debesica, 



m 
Fuente el Campo, Pradoperales, 
Fontanal, Baceos, Lagunafer, Va-
llepontón, Eras de Barrio y Escalón, 
Campaza la 1-orca y Valdearroyo, 
para con ello poder amojonar, con 
presencia de los dueños de las fin
cas colindantes, lo que á cada uno 
corresponde, y privar con esto el 

abuso de roturaciones arbitrarias 
que á diario y en tan crecido núme
ro se están efectuando en los pun
tos dichos, se convoca por medio de 
este anuncio á los poseedores de 
fincas colindantes á los expresados 
predios, para que el 25 de) actual y 
siguientes, desde las ocho á las do

ce de la mañana, comparezcan en 
sus fincas respectivas con el objeto 
dicho; apercibidos que de no ha
cerlo, se entienden conformes con 
los que al indicado fin fije esta 
Corporación y Comisiones por ella 
autorizadas, sin lugtr á re clamación 
de ninguna especie, empleando en 

esta operación todos los dias segui
dos y lloras designadas hasta su ter
minación. 

Lo que se hace público para co
nocimiento del vecindario en gene
ral. 

Luyego 12 de Septiembre de 1910 
El Alcaleie, Domingo Fuente. 

P R O V I N C I A DE L E O N 

A.VO IOIO SIES HE FKUnEKO 

Estadistica del movimiento natural de la población 

i 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
U 
12 
15 
14 
15 
1(¡ 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 

24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

31 
32 
33 
54 
35 
36 
37 

38 

CUUMUI de lux iJi'.luncIoiies 

Número 

ÜÍ1ÍOU-

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
Tifo exantemático (2) 
Fiebre intermiíente y caquexia palúdica (4) 
Viruela (5) 
Sarampión (6) 
Escarlatina (7) 
Coqueluche (8) 
Difteria y crup (9) 
Gripe (10) 
Cólera asiático (12) 
Cólera nostras(l5) 
Otras enfermedades epidémicas (3,11 y 14 á 19) 
Tuberculosis de los pulmones (28 y 29) 
Tuberculosis de las meninges (30) 
Otras tuberculosis (51 á 55) 
Cáncer y otros tumores malignos (59 á45) 
Meningitis simple (61) 
Hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) 
Enfermedades orgánicas del corazón (79) 
Bronquitis aguda~(89) • 
Bronquitis crónica (90) 
Pneumonía (92) 
Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto la " t i 

sis) (86, 87, 88, 91 y 95 á 98) 
Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (102 y 105)... 
Diarrea y enteritis (menores de dos años) (104) 
Apcndicitis y tiílitis (108) 
Hernias, obstrucciones intestinales (109) 
Cirrosis del hígado (115) 
Nefritis aguda y mal de Bright (119 y 120) 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órganos' 

genitales de la mujer (128 á 152) | 
Septicemia puerperal, fiebre, peritonitis, flebitis puerperales (157) 
Otros ¡iccidcnles puerperales(154, 155, 156y !5Sá 141)... ¡ 
Debilidad congénita y vicios de conformación (150 y 151) ¡ 
Senilidad (154) ¡ 
Muertes violentas (excepto el suicidio) (164 á 183) i 
Suicidios (155 á 105) ' 
Otras enfennedades (20 á 27, 56, 57, 53, 46 á 60, 62, 65, 66 á; 

78, 80 á 85, 99, 100, 101,105, IOS, 107, 110. 111, 112, 114 41 
! 18,121 á 127, 155,142 á 149.152 y 155) 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (187 á 189) ! 

4 
1 

11 
5 
5 
5 

20 

2 
55 

4 
7 

10 
25 
67 
66 
96 
21 
59 

46 
4 

52 
» 

5 
5 

20 

TOT 

99 
J 59 

i 

i SOS 

P R O V I N C I A D E L E O N 

MKS HE FKKntEKtt 

I5st.adíst,ica del movimiento natural de la población 

Población 407.458 

NÚMERO DE HECHOS. • 

t Nacfm/enfos <'>. 
¡Ab-oliiio Í Defunciones f-'.. 
\ I Matrimonios 

/ I Natalidad '«>... .j 
r>orl.o<HHiaM(HDte>i] Mortalidad 

' Nupcialidad 

Varones.. 
Hembras. 

578 
525 

NÚWEtiO DE SACIOOS. 

Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos. 

1.068 
25 
10 

TOTAL.". . | 1.101 

Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos. 

15 

TOTAL.. 15 

Varones.. 
Hembras.. 

410 
598 

NÚMERO DE I'AIJ.E-
CIOOS (5).. 

I Menores de 5 años 
• D e 5 y másanos 

/ En Hospitales y Casas de salud . . . . 
; En otros Establecimientos benéficos.. 

282 
526 

15 
10 

TOTAL. 25 

León 27 de Agosto de 1910.=EI Jefe de Estadística, Domingo Suárez. 

León 27 de Agosto de 1910.=EI Jefe de Estadistica, Domingo Suárez. 

(i) >¡IJ se induyon los nacidos muertos. 
Se eonsíderan nacidos muertos lo.-; que nacen ya muertos y los que viven menos 

de 2.; horctíí. 
(¿) N'o ¡ir. incluyen las defunciones de los nacidos muertos. 
!H) * ste coelicieiite se retinre á lo* nacidos vivos. 
(4) También se ha prescindido de los nacidos muertos para calcular esta relación. 
(5) No se incluyen ios nucidos muertos. 

i i 

JUZGADO DE INSTRUCCION DE LEON 

Korabro y apellido del citiido óuinplazitJo 
iJoiniciíi». si es conocido, ."ij 
Itig indicciones pura ti veri- Objeto tío la citneirin ó em-

gnarsu parado-o plnzaniiciito 

Saturnino, cuyo apellido se ¡griora Estuvo domiciliado en eŝ  
ta ciudad y era cochero 
en la fonda de la Burga

lesa 

Para responder á los car
gos quecontra él resultan 

|I.u^»r, dm y llora en ipie haya de concu-
Juti ó Triliuni.i litio dirti.ni f"'' el ,<"'<«*'• <* tA-mino dentro dol cual 
I» re<oliHi¡üii.,:u fecha v cim-l'".v" "" oompirecer el wupliiüado. lu-

ÜII en ouo reeayeré (¡iir en qua oe •» lia edo y unte (jui! Juoü 
o Tribunal. 

I 
Juzgado do instrucción de 
León, por resolución dic
tada en 5 del corriente, 
en causa que se instruye 
por lesiones á Francisca 

Blanco 

Comparecerá ante este Juzgado en 
el término de cjulnce dias, á los fines 

indicados 

León o de Septiembre de 1910.=E1 Juez de instrucción, Wenceslao Doral.=EI Escribano, Eduardo de Nava. 

tnip. de la Diputación y rovincial 

T ra 


